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CASO RÉBSAMEN

Ladecisión.LaTerceraSala
PenaldelTSJdelaCiudadde
México confirmólasentencia
de36 años,4 mesesy 2 días
deprisión aMónica García
Villegas,propietariadel
ColegioRébsamen,donde
murieron19niñasy niños,y
sietepersonasadultas,por
homicidioculposo.
—David Saúl Vela
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PASARÁ 36 AÑOS EN PRISIÓN

Ratifica el TSJ
sentencia contra
Miss Moni

CIUDAD DE MÉXICO.
- Mónica García Villegas,
Miss Moni, exdirectora del

Colegio Enrique Rébsamen
pasará 36 años en el reclu-
sorio,luego deque ministros
de la Tercera Sala Penal del
Tribunal Superior de Jus-
ticia (TSJ) de la Ciudad de
México ratificaron la sen-
tencia, tras la muerte de 26

personas durante el sismo
de 2017.

En agostode 2021 se dic-
tó la sentenciacondenatoria
en contra de Miss Moni, sin

embargo,en mayo pasado,su
defensapresentóun amparo
con el objetivode reducir la
pena,pero los magistrados lo
rechazaron,ya quealamujer
se le atribuíanlos delitosde
homicidio culposo y respon-
sabilidad del propietario del
inmueble donde se desarro-
llabauna edificación.

Cabe señalar que, de

acuerdo a la ley y aun con
la ratificación, la defensa
de García Villegas podría
presentar un nuevo ampa-
ro para reducir hasta cinco
años su tiempo en la cárcel.

Villegas se encuentra ac-
tualmente en el reclusorio

femenil de Santa Martha

Acatitla, ubicado sobre la

Calzada Ermita Iztapalapa,
en la colonia Santa Martha

Acatitla, en la alcaldía Izta-
palapa, luego de haber sido
detenida en 2019.

SENTENCIA

o
En agosto de
2021 se dictó
la sentencia
condenatoria
en contra de
Miss Moni
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